
MU
ES
TR
A

TEMA
LEY 31/95 DE

PREVENCIÓNDE
RIESGOS LABORALES

Derechos de autor protegidos. 2024-2032
Última revisión del tema 15/08/2024



MU
ES
TR
A

Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales

Prevención de riesgos laborales: derecho de protección. Principios de la
acción preventiva. Plan de prevención, evaluación de riesgos y
planificación de la acción preventiva. Formación, información, consulta
y participación. Obligaciones de los trabajadores. Riesgos específicos en
trabajos de oficina.

I.‐ Prevención de riesgos laborales: derecho de protección.

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como
uno de los principios rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e
higiene en el trabajo. Este mandato constitucional conlleva la necesidad de desarrollar
una política de protección de la salud de los trabajadores mediante la prevención de los
riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que
habrán de desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las
decisiones de la Unión Europea que ha expresado su ambición de mejorar
progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este objetivo de progreso
con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos. 

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad
de armonizar nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia,
preocupada, cada vez enmayormedida, por el estudio y tratamiento de la prevención
de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue la modificación del
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor,
promoviendo la mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de
armonización en el progreso de las condiciones de seguridad y salud de los
trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de la Unión Europea
mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente. 
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Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre
protección de la salud de los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo
configuran, la más significativa es, sin duda, la 89/391/CEE, relativa a la aplicación de las
medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud  de los trabajadores en
el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de 
prevención comunitaria. 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante
LPRL) transpone al Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que
será nuestro cuerpo básico en esta  materia disposiciones de otras Directivas cuya
materia exige o aconseja la transposición en una norma de rango legal, como son las
Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales,
de duración determinada y en empresas de trabajo temporal. 

Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de nuestra ley de leyes
y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con
la Organización Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155,
sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo, enriquecen
el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones y darles el rango legal
adecuado dentro de nuestro sistema jurídico La protección del trabajador frente a los
riesgos laborales exige una actuación en la empresa que desborda el mero
cumplimiento formal de un conjunto predeterminado, más o menos amplio, de deberes
y obligaciones empresariales y, más aún, la simple corrección a posteriori de
situaciones de riesgo ya manifestadas. La planificación de la prevención desde el
momento mismo del diseño del proyecto empresarial, la evaluación inicial de los riesgos
inherentes al trabajo y su actualización periódica a medida que se alteren las
circunstancias, la ordenación de un conjunto coherente y globalizador de medidas de
acción preventiva adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados y el control de la
efectividad de dichas medidas constituyen los elementos básicos del nuevo enfoque en
la prevención de riesgos laborales que la Ley plantea. Y, junto a ello, claro está, la
información y la formación de los trabajadores dirigidas a un mejor conocimiento tanto
del alcance real de los riesgos derivados del trabajo como de la forma de prevenirlos y
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evitarlos, de manera adaptada a las peculiaridades de cada centro de trabajo, a las
características de las personas que en él desarrollan su prestación laboral y a la
actividad concreta que realizan. 

Desde estos principios se articula el capítulo III de la Ley, que regula el conjunto de
derechos y obligaciones derivados o correlativos del derecho básico de los trabajadores
a su protección, así como, de manera más específica, las actuaciones a desarrollar en
situaciones de emergencia o en caso de riesgo grave e inminente, las garantías y
derechos relacionados con la vigilancia de la salud de los trabajadores, con especial
atención a la protección de la confidencialidad y el respeto a la intimidad en el
tratamiento de estas actuaciones, y las medidas particulares a adoptar en relación con
categorías específicas de trabajadores, tales como los jóvenes, las trabajadoras
embarazadas o que han dado a luz recientemente y los trabajadores sujetos a
relaciones laborales de carácter temporal. 

Entre las obligaciones empresariales que establece la Ley, además de las que
implícitamente lleva consigo  la garantía de los derechos reconocidos al trabajador,
cabe resaltar el deber de coordinación que se impone a los empresarios que
desarrollen sus actividades en un mismo centro de trabajo, así como el de aquellos
que contraten o subcontraten con otros la realización en sus propios centros de
trabajo de obras o servicios correspondientes a su actividad de vigilar el cumplimiento
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención. 

Instrumento fundamental de la acción preventiva en la empresa es la obligación
regulada en el capítulo IV de estructurar dicha acción a través de la actuación de uno o
varios trabajadores de la empresa específicamente designados para ello, de la
constitución de un servicio de prevención o del recurso a un servicio de prevención
ajeno a la empresa. De esta manera, la Ley combina la necesidad de una actuación
ordenada y formalizada de las actividades de prevención con el reconocimiento de la
diversidad de situaciones a las que la Ley se dirige en cuanto a la magnitud,
complejidad e intensidad de los riesgos inherentes a las mismas, otorgando un conjunto
suficiente de posibilidades, incluida la eventual participación de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, para organizar de manera
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racional y flexible el desarrollo de la acción preventiva, garantizando en todo caso tanto
la suficiencia del modelo de
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(…)

Este volumen ha sido elaborado por el personal docente de la TUS TEMAS DE
OPOSICIONES, Marca registrada propiedad de EFICIENCIA Y OPOSICIÓN S.L, con CIF
B44859049.  No se permite la reproducción total ni parcial de este libro, ni su
incorporación a un sistema informático, ni su transmisión de cualquier forma o
cualquier medio, sea este electrónico, mecánico, por fotocopia, registro u otros métodos
sin el permiso previo y por escrito de los titulares del copyright. Reservados todos los
derechos, incluidos el derecho de venta, alquiler, préstamo o cualquier otra forma de
cesión del uso de este ejemplar.

Recomendamos complementar este libro con las formaciones ofrecidas por nuestra
marca hermana, “Eficiencia y Oposición”. Conoce más sobre nuevas formaciones en
www.eficienciayoposicion.com.

Puedes ver toda la información sobre cómo trabajamos, otros materiales o test
disponibles en nuestra web www.tustemasdeoposiciones.com 

Puedes contactar con nosotros a través de nuestra página web con el email
tustemasdeoposiciones@gmail.com 

Visita nuestras redes sociales

Facebook Tus temas de oposiciones – Eficiencia y Oposición
Instagram Temas_Oposiciones – Eficiencia_oposición
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